






El Comisario de la Comisaria de Pocollay: Quiero indicar sobre el tema de la implementación de 

chalecos, esto esta normado, tengo 23 Juntas Vecinales que requieren implementación de chalecos, 

hemos solicitado con Oficios de fecha 12 de marzo y 21 de abril y no hay chalecos, estamos 

requiriendo 60 chalecos.  

El Secretario Técnico del CODISEC: En estos momentos solo contamos con 19 chalecos de Juntas 

Vecinales y 11 de Bapes. 

El Representante del Poder Judicial Lic. Rene Yáñez Morales: Buenas tardes quien implementa las 

Juntas Vecinales es la Municipalidad, son rondas trinomios; también hay que sensibilizar a los 

pobladores para que paguen tributo por Seguridad Ciudadana.  

Asimismo quiero indicar que según Decreto Legislativo los Espacios Privados que cuenten con aforo 

mayor a 50 personas, tienen que tener sus propias cámaras de video vigilancia; en los casos de 

Espacios Públicos, si le compete a la Municipalidad, se puede solicitar apoyo a entidades privadas, 

como se hacía antes con el apoyo que brindaba la UPT. 

Por último, sería bueno revisar la ley 30355, ley que evalúa la gestión de las comisiones y la Ley que 
establece las funciones y atribuciones de los gobiernos locales, incluyendo la gestión de bienes y la 
prestación de servicios a la comunidad.  
 
El Comisario de la Comisaria de Pocollay: Nosotros vamos a tener una reunión, y vamos a ser 

fiscalizados. 

El Secretario Técnico del CODISEC: Ya se está haciendo los trámites y la forma de poder entregar los 

implementos. 

El Presidente del CODISEC: Nos comprometemos para la quincena de junio aproximadamente, para 

la implementación de los chalecos. 

El Comisario de la Comisaria de Pocollay: La población lo pide señor alcalde, Gracias. 

 
ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Coordinar fecha para la Sesión y Consulta Publica correspondiente al mes de junio. 

 
 

ESTACIÓN DE ACUERDOS 

 

1.- Se acordó la fecha para Sesión del mes de Junio, el cual se realizara el día miércoles 25 de Junio a 
16:00 Horas.  

 
2.- Se acordó la fecha para la Segunda Consulta Pública, el cual se realizara el día miércoles 25 de 

Junio a 17:00 Horas. 
 
Sin más que tratar, siendo las 15:30 horas, se dio por terminado la Sesión Ordinaria, firmando a 
continuación los presentes en señal de conformidad. 

 




